
i 8 a 

EITCÉÑSOR; 
DISCURSO DECIMOTERCIO.-^^^ 

— _' V x-^:^y 

tíamque oblita modi míllessima pa
gina surgit 

Ómnibus, i¡f crescit multa damnosa pa^ 
pyro. 

Juv. Sat. 7. V. 100. 

Un libro se hace al punto de este modo 
Que de mil hojas, si se quiere, pasa. 
Con el qual se molesta al mundo todo 
Desperdiciando en él papel sin tasa. 

E lamentaba el otro día un Letra
do , de que no se escriben ahora en 
nuestra España tantos Tratados de Ju
risprudencia , como en los dos siglos 
antecedentes. No vemos, decia, casi 
con las lágrimas en los ojos, salir en 
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nuestros días de las prensas de estos 
voluminosos Comentarios, de estas 
corpulentas glosas, de estas coleccio
nes inmensas de Decisiones de la Ro
ta , Qiiestiones, Disputaciones, Con-
sc)OS , Alegaciones, &c. que llenan 
nuestros estantes, y son la honra de 
nuestros Estudios ¡Tanta escomo to
do esto la decadencia de las Letras! 
¡Tan grande el abandono en que ya
ce la mas noble, y mas importante 
de las Ciencias humanas! Mas iba á 
decir: pero lo vivo de su dolor atajó 
aquí su Discurso. 

A la verdad sus quejas no pueden 
ser mas bien fundadas, y todo buen 
Ciudadano debiera acompañarle en 
ellas, y llorar con lágrimas de sangre 
este triste efedo de nuestra indolen
cia , y aversión al trabajo. Es cierto, 
que no faltan algunos que quisieran 
reducir el Estudio^de toda la Jurispru
dencia Civil, al texto solo de las Le
yes , y desterrar por consiguiente seme
jantes Obras. Tal fue en otro tiempo 

la 



DISCURSO XllL 191 
la idea del Emperador Justiniano, y tal 
la que en este mismo siglo tubo en
tre otros Soberanos Vitíor Amadeo 
de Saboya, Abuelo del adual Rey de 
Cerdeña 1"^ prohibió su uso en to-
dos los Tribunales de sus Estados. Pero 
estos Principes (sea dicho con la venia 
de sus difuntas Magestades) no han 
procedido en esto, con la madure'z 
que de ellos debía esperarse. 

Son muchas las utilidades, que 
trajeron las Obras que tenemos de es
ta clase á la República , y no meno
res las que producirían otras del mis
mo gusto, si hubiese ahora Sugetos 
de bastante zelo, para emprenderlas. 
En primer lugar, una infinidad de tra
pos que ahora quedan abandonados, 
y sin la mas remota esperanza de sa
lir jamás de entre la basura, y el es
tiércol , se harian entonces útiles; y 
después de haber servido en los usos 
mas viles, tendrían con todo eso se
guro un destino mas brillante, y una 
fortuna sin comparación mas elevada, 

O i que 



1 9 2 EL CENSOR. 
que toda la que anrcs de su abando
no pudieran haber logrado. < Qiié hom
bre que renga ley "á la camisa que 
viste, dejará de senrir una particular 
complacencia , considerando que aun 
después , de que no pueda yá servir
le por su veiéz, y que se vea preci
sado á separarla de su cuerpo , podrá 
recobrar un dia su primera blancura, 
y llegar á ser uno de los adornos de' 
mas estima de los gabinetes mas cu
riosos ? 

Pues ello es cosa harto evidente 
que esta esperanza la harian incompa
rablemente mayor, y mas probable 
los que siguiendo las huellas de los 
grandes Jurisconsultos, que nos han 
precedido 5 romasen sobre sí aquellos 
gloriosos trabajos , que han hecho sus 
nombres tan ilustres, y tan dignos de 
nuestra veneración. Con que es indu
bitable , que se harian acreedores al 
nías profundo reconocimiento" de to
dos aquellos, que no se hubiesen deS' 
hecho de todo sentimiento de hu
manidad. Por 
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Por otra parte, el número de es

tas gentes que pasan su vida escudri* 
ñando con toda proli'xidad nuestros 
basureros, se aumentaría consíderabJe-
mente á favor de semejantes Obras, y 
la República debetía por tanto á sus 
Autores la subsistencia de una porción 
de miserables, que ahora carecen de 
ocupación , y se vén reducidos á la 
inendigiiéz, ó en una ocasión muy íuer< 
te de recurrir á medios delinqüentes, 
para tener que comer. De lo qual re
sultaría, por una absoluta necesidad, 
que teniendo los ricos menos acreedo
res á sus limosnas, y los verdadera
mente pobres mas parte en la caridad 
de los Ricos , se libertaria el Hstado 
de una infinidad de desordenes, que 
no tienen otro principio que la ocio
sidad , ó la miseria de algunos de sus 
miembros. 

El comercio de los que compran 
por mayor á estos infelices, lo que 
ellos por menor recojen por los por
tales, para hacerlo transportar á las 
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fábricas; no podria dexar de tener mu
chísimas creces. Se emplearian mu
chos mas carros y galeras en su con-
ducion, \o que además del fomento 
que daría á la cria de ganado mular, y 
bacuno, daría también que comer á 
un gran número de Carreteros. Los 
Dueños de las fábricas, 6 molinos de 
papel aumenrarian sus rentas, y ten
drían en que ocuflar mucha mas gen
te , de la que ahora ocupan , para dar 
nueva forma á estos materiales. Yá 
reducidos á papel, no quiero detener
me en las utilidades, que volvería á 
producir su conducion á las Imprentas. 
<Mas qué número no sería menester 
aumentar en ellas, de Oficiales para 
imprimir estas Obras? ¡Qué nuevo 
acrecen ramienro de Libreros para cor
tarlas , enquadernarias, y venderlas! 
íQuántos mas esrantes serían necesar 
ríos para colocarlas! Y por consiguien
te ¡quántos Carpinteros que los hicie
sen ! Con que véase aqui hecha útil 
una infinidad de hombres, á cuya 

in-
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industria se daría exercicio por este 
medio. Esta sola consideración que 
hubiera hecho el Señor Justiniano, y 
los demás Principes que quisieron imi
tarle, no hubieran mirado con tanta 
prevención a los Comentadores, In
terpretes, y Glosadores de sus Leyes, 
ni intentado exterminarlos del Foro} í 
no ser que una secreta ambición de 
reynar solos en los Tribunales, los ani
mase contra ellos, como con gran 
fundamento sospecharon hombres de 
mucho seso. S\í\ embargo, todo lo 
dicho hasta aqui, es nada en com
paración de lo que resta que decir. 

Es cosa averiguada, y que ningu
no puede dudar que tenga algún co
nocimiento de las cosas Forenses, que 
gran parte de los Pleytos que ocupan 
en el dia nuestros Tribunales, deben el 
sét al gran número de Obras de este 
genero, que hemos heredado de nues
tros Mayores j y que los que no le 
deben su existencia, le son á lo me
nos deudores de su duración. Es, pues, 

O 4 evi-
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evidente que á favor de los que qui. 
siescn trabajar otras de la misma cla
se, y según el mismo systéma se au
mentaría todavía mas y mas el núme
ro , y la dtracíon de los litigios. Lo 
que siendo asi, ^ á que nueva mul
titud de Abogados, Procuradores^ 
Agentes , Escribanos , Notarios, Es
cribientes , y Alguaciles no darían el 
ser ? Nuevo número de hombres sa
cados de la ociosidad, nueva carga de 
que se libertaria la República. 

Además de esto, es increíble de 
quantas injusticias nos están libertan
do todos los días estas Obras : con
sidérese el estado de un Juez, antes 
que se hubiesen escrito. Habría una 
Ley clara, y terminante á favor de una 
de las Partes que litigaban. Yá se vé, 
no podría sin injusticia pronunciar á 
favor de la otra. Pero entraban los 
empeños , los regalos, las promesas, 
¡ y quán difícil era que se resistiese 
siempre á unas máquinas como estas, 
capaces de batir ia mayor constan

cia! 
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tía! Nada hay ahora deesto que te
mer , sino en un pequeño número de 
casos, gracias á los desvelos de los 
Jurisconsultos. Estas terribles máquinas 
apenas pueden yá causar una injusti
cia. De tal modo han ampliado, res
tringido é interpretado las Leyes, las 
han amansado de tal suerte, las han 
hecho tan blandas, tan suaves, tan 
manejables, de ásperas, duras, é infle
xibles que antes eran; que un Juez, por 
mas flaco que sea, por mas repugnan
cia que sienta á desayrar á nadie, poc 
amigo que sea de complacer á todo 
el mundo; apenas puede hacer cosa 
que se oponga á una Ley. Falle muy 
en buen hora á favor del mas amigo, 
del mas liberal, del mas poderoso; 
mucho será que falte algún Autor 
grave , y respetable, en cuya opi
nión sea justisima su sentencia, y 
muy conforme á aquellas mismas Le
yes que nn ignorante creería violadas 
manifiestamente. Un Tribunal Supe
rior podrá hallar fundamento para re-

vo-
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vocarla; pero no para castigarle como 
Juez injusto. De manera, que si con
tinuásemos con el mismo zelo que 
animó á estos Escritores, creo que 
dentro de poco tiempo , conseguiría
mos desterrar toda injusticia de en
tre nosotros, y obligariamos la Emu
la de Temis á abandonar esta misma 
tierra, de donde fue por eJJa ahu
yentada en otro tiempo. ̂  Y habrá aún 
temerarios que digan que son inúti
les, y aun perniciosas semejantes Obrasí 
< Querrá todavía el Señor Cevallos que 
se quemen todos los Libros de Le
yes, excepto los cuerpos del Dere
cho ? i Afirmará que esto sería con
veniente al Estado, y útil á los mis
inos Abogados ? Verdaderamente que 
es cosa que espanta , oír hablar de 
esta suerte á un Jurisconsulto. ; Útil 
á los Abogados Señor Cevallos? <Y 
qué había de ser de ellos, si no fuera 
por estos Libros que Vm. condena tan 
inhumanamente ? i Cómo se habían 
de mantener > ¿ Cómo hablan de de. 

fcn-
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fendcr una infinidad de causas, que 
ahora defienden .muy hondamente 
y sin incurrir siquiera en un triste 

' ^ ' ¿ " f a ' l ' q u e estas ultimas ven
tajas que son en mi concepto las 
Sayorel que del gran número de 
estas Obras nos resultan, no pueden 
esperarse de mis papeles: me lleno sin 
embar<;o , de satisfacción, quando 
considero que igualmente q^^ ^"^^^ 
pueden producir las otras, que van ex 
Lestas. Me imagino quando etoy 
escribiendo un Discurso, que doy de 
comer á un sin número de Conciu
dadanos mios; y esto me da mas va
nidad, que pudieran todas las pyrami-
L d ;EgVFo, que hubiese erigido 
á mis expensas. Por otra parte, como 

hay algunas D^"^^^, ^ " ^ ' ^ ^ . . ^ E s a i -
sionadas, (quiero decir a "^'^ Escri
tos) quando á alguna v e o X " " , ^ ! 
de eHos en la mano, se me ofrece al 
• ^.,^ tal ver habrá sido en 
instante, que tai vez naui 
Otro tiempo un pañuelo suyo, qû eMc 



20O El CENSOR. 

hubiese regalado el Cortejo , 6 que 
por otra razón estimase ella mucho, 
del qual me debe á mí volverse á ver 
en posesión , después de abandonado. 
Otras veces viéndole en manos de 
algún Oficialito de estos resoplados, 
como me sucede con freqüencia, me 
figuro que habrá sido alguno de sus 
Corbatines, que mira ahora con mas 
utilidad suya que otras veces , quan-
do Je examinaba al espejo. 

Todas estas consideraciones , y 
otras de la misma clase que no dejan 
de ofrecérseme, me inspiran un ainor 
al trabajo, un prurito de escribir, é 
imprimir, qual no han tenido ni P... 
ni S . . . , ni el célebre y Jurídico de

fensor del Rey D. Pedro el Cruel. < Qué 
seria si mis Discursos tubiesen la vir
tud de poblar Jos Tribunales, y au
mentar Ja familia Forense? Verdad 
es , que no faltará algún malicioso 
que diga, que aunque no tienen esa 
utilidad, pueden muy bien tener otras 
que Ja recompensen. Y en efecto, 

nq 
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no puedo disimular que desde que los 
doy á luz, no he gastado un quarto 
en papel para los rizos, y que me sir
ven para orros muchos usos que aunque 
no tan decentes, no son meiiris in
dispensables , lo que me persuado ha
brá sucedido igualmente , á muchos 
de los que los compran; también pue
den servir para envolver chocclj''.-, 
especias y vizcochos, y un paste'oo 
de Ja vecindad me envió á pedir vot 
varias veces algunos de ellos, asegu
rándome son excelentes para unas chu
letas de carnero. 

Mas al fin, por mas que se quie
ra decir es visible, que todas estas 
ventajas no merecen ser comparadas, 
con las que puede tener el Libro de 
Leyes menos corpulento. Por lo qual 
si mis Compatriotas quieren reflexio
nar la cosa, espero que se revestu-an 
de tal zelo, que dentro de poco ve
remos llegar las Librerías de nuestros 
Letrados hasta Ic^ portales, y por es
te medio reducido el tercio por lo 

mc-
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menos de la Nación á las profesiones 
indicadas de Abogados, Procuradores, 
Agentes , Escribanos , Escribientes, 
Notarios, y Alguaciles, siendo asi, 
que es un dolor ver la escasez, que 
en el día se experimenta de toda es
ta Gente. 

EL 


